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GOBIERNO DE LA NACION
MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDEN de 17 de septiembre de 1951 por 

la que se aprueba la propuesta del Tri
bunal calificador del concurso-oposición 
convocado en 27 de marzo de 1950, para 
cubrir vacantes de Médicos de Dispen
sarios Comarcales del Patronato Nacio
nal Antituberculoso y se anuncia con
curso de destinos para cubrir las plazas 
que se citan.

Timo. Sr.: Vista la propuesta formulada 
por el Tribunal calificador del concurso- 
oposición convocado en 27 de marzo de 
1950 para cubrir plazas vacantes de Mé
dicos de Dispensarios Comarcales del Pa
tronato Nacional Antituberculoso, y de 
acuerdo con el informe emitido por el 
Consejo Nacional de Sanidad,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Aprobar la propuesta del mencio

nado, Tribunal calificador.
2.° Nombrar Médicos Tisiólogos de 

Dispensarios Comarcales del Patronato 
Nacional Antituberculoso, confirmándoles 
en los destinos que actualmente desempe
ñan, en virtud de prueba de aptitud y 
selección a los señores que a continua
ción se relacionan:

1. Don Carlos Sánchez Cañamares,—
Dispensario Comarcal de Hellín 
(Albacete).

2. Don Ernesto Verdú Ripoll.— Dispen
sario Comarcal de Alcoy (Ali
cante).

3. Don José Leal Leal. — Dispensario
Comarcal de Linares (Jaén).

4. Don José Mejías Velasco.—Dispensa
rio Comarcal de Gandía (Valen
cia).

5. Don Salvador Requeni Alonso.—Dis
pensario Comarcal de Orihuela 
(Alicante).

6. Don Félix Arranz Castell.— Dispensa
rio Comarcal de Don Benito (Bar 
dajoz).

7. Don Ricardo Flores Marco.— Dispen
sario Comarcal de Játiva (Valen
cia).

8. D onC arlos Zurita González.— Dis
pensario Comarcal de Cabra (Cór
doba).

9. Don Marcial Gómez Muñoz. — Dis
pensario Comarcal de iPeñarroya 
(Córdoba).

10. Don Francisco Mareé Mauri. — Dis
pensario Comarcal de A r é v a l o  
(Avila).

11. Don Arturo Mas Ramos.—Dispensa
rio Comarcal de Ceuta.

12. Don Cándido Asensio García.—Dis
pensario Comarcal de Peñaranda de 
Bracamonte (Salamanca).

13. Don José María Vega Rodríguez.—
Dispensario Comarcal de Castro 
Urdiales (Santander).

3.° Nombrar, asimismo, Médicos Tisió
logos de Dispensarios Comarcales del re
ferido Patronato a los señores que a con
tinuación se citan por orden de puntua
ción total obtenida:
1. Don Luis Mariné Oliveras.
2. Dón Antonio Pons CardieL
3. D. Alvaro Lloret Llinares.
4. Don Melquíades Cabal González.
5. Don Fernando Aixalá Bobé.
6. Don Alfonso González Cfuz.
7. Don Juan Manuel Padilla Manzuco.
8. Don Francisco Sanabria Escudero.
9. Don Jaciñto Dargallo Riventos.

10. Don Angel Gaude Rodríguez.
11. Don Pedro March Ayuela.
12. Don José Cortina Pueyo.
13. Don Pascual Iniesta Quintero.
14. Don Francisco López Pérez,

15. Don Eduardo González Menéndez.
16. Don Francisco Pérez Pérez.
17. Don Clemente García Pérez.
18. Don Tomás Hernández Noda.
19. Don Anselmo Martínez Cuervo.
20. Don José Turell Gumá.
21. Don Lorenzo Mateos López.
22. Don Francisco Altabella Sanjuán.
23. Don Fernando Castro García.
24. Don Juan Martínez Gaseó.
25. Don Andrés Gualda Cebrián.

4° Confirmar en los destinos que in
terinamente vienen ocupando los núme
ros 8, 13 y 25 de la relación precedente 
don Francisco Sanabria Escudero, don 
Pascual Iniesta Quintero y don Andrés 
Guslda Cebrián en los Dispensarios Co
marcales de Mérida (Badajoz), Ubeda 
(Jaén) y Villanueva del Arzobispo (Jaén), 
respectivamente.

5.° Conceder un plazo de treinta días 
hábiles, contados a partir del siguiente 
al de la publicación de esta Orden en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO para 
que los restantes señores aprobados pue
dan solicitar las plazas vacantes que son: 

Dispensario Comarcal de Almansa (Al
bacete).

Idem id. Almendralejo (Badajoz).
Idem id. Azuaga (Badajoz).
Idem id. Mahón (Baleares).
Idem id. Melilla.
Idem id. Segorbe (Castellón).
Idem id. Vinaroz (Castellón).
Idem id. Motril (Granada).
Idem id. Jaca (Huesca).
Idem id. Villacarrillo (Jaén).
Idem id. La Bañeza (León).
Idem id. Ronda (Málaga).
Idem id. Aguilas (Murcia).
Idem id. Avilés (Oviedo).
Idem id. Arrecife (Las Palmas).
Idem id. Puerto de la Luz (Las Pal

mas).
Idem id. La Guardia (Pontevedra). 
Idem id. P u e r t o  de la Cruz (Santa 

Cruz de Tenerife).
Idem id. Alcañiz (Teruel).
Idem id. Guemica (Vizcaya).
Idem id. Ortuella (Vizcaya).
Se considerarán renunciantes a todos 

sus derechos a los anrobados que, con 
arreglo a lo anterior, deban solicitar des
tino y no lo hagan dentro del plazo se
ñalado, advirtiéndoles que el numero de 
plazas que comprenda su petición deberá 
ser igual al que han obtenido con arre
glo a su calificación en la propuesta 
aprobada.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de septiembre de 1951.

PEREZ GONZALEZ

limo. Sr. Director general de Sanidad, 
Presidente Delegado del P. N. A.

ORDEN de 14 de septiembre de 1951 por 
la que se convoca concurso para la pro
visión de la plaza de Director Médico 
del Centro Secundario de Higiene Ru
ral de Cabra.

limo. S r.:. Vacante la plaza de Direc
tor Médico del Centro Secundario de Hi
giene Rural de Cabra.

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección Genero!, 
ha tenido a bien convocar concurso para 
la provisión de la mencionada vacante, 
en primer turno entre Médicos del Cuer
po de Sanidad Nacional, en activo ser
vicio o  en expectación de destino, y en 
caso de no ser provista entre funciona
rios del expresado Cuerpo en segundo

turno entre Especialistas, en propiedad, 
de Centros Secundarios de Higiene Ru
ral.

En la circunstancia de recaer el nom
bramiento en uno de las aspirantes com
prendidos en el segundo turno, la vigen
cia de tal nombramiento estará condicio
nada por la duración establecida expre
samente para el Especialista que ostente 
el designado

Los aspirantes dispondrán de un plazo 
de veinte dies hábiles contados a partir 
del siguiente al de la publicación de la 
presente en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, para la presentación de instan
cia en el Registro de esa Dirección Ge
neral (plaza de España, Madrid).

A las efectos de su legal tramitación el 
expediente del presente concurso será 
sometido a informe del Consejo Nacio
nal de Sanidad.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. I muchos años.
Madrid. 14 de septiembre de 1951.— 

P. D., Pedro F. Valladares.

Hmo Sr. Director general de Sanidad.

ORDEN de 14 de septiembre de 1951 por 
la que se dispone se anuncie la plaza 
de Médico titular o de Asistencia Públi
ca Domiciliaria del Ayuntamiento de 
San Sebastián de la Gomera (Santa 
Cruz de Tenerife).

limo. Sr.: Vacante la plaza de Médico 
titular o de Asistencia Pública Domici
liaria del Ayuntamiento de San Sebas-| 
tián de la Gomera (Santa Cruz de Tene
rife), y con el fin de que tenga lugar la 
normalización de los servicios propios de 
la misma.

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que por esa Dirección General se 
anuncie la plaza de Médico titular o de 
Asistencia Pública Domiciliaria del Ayun
tamiento de San Sebastián de la Gomera 
(Santa Cruz de Tenerife), perteneciente 
a la segunda categoría según la clasifica
ción vigente, para su provisión en pro
piedad mediante concurso de antigüedad 
o de prelación en el Escalafón del Cuer
po, con arreglo a las siguientes normas: 

Primera.—Para tomar parte en el con
curso será indispensable que los aspiran
tes pertenezcan al Escalafón del Cuerpo 
Médico de Titulares o de Asistencia Pú
blica Domiciliaria, pero no podrán solici
tar, aun figurando en aquél, los que se 
hallen afectados por alguna de las cir
cunstancias siguientes:

a) Los que tengan prohibición de so
licitar cargos vacantes a consecuencia de 
sanción o se encuentren inhabilitados par 
ra ejercer cargos públicos por sentencia 
de Tribunal competente. .

b) Los que se encuentren en el primer 
año de excedencia voluntaria en la fecha 
en que termine el periodo de la convoca
toria.

Segunda.—Las instancias solicitando to
mar parte en el concurso serán debida
mente reintegradas y firmadas por el 
propio interesado, estarán escritas con 
toda claridad y no serán estimadas las 
que contengan enmiendas, raspaduras, ta
chaduras o cualquier signo convencional. 

Serán presentadas en la Dirección Ge
neral de Sanidad, Sección IX —Médicos 
de Asistencia Pública Domiciliaria—a la 
mano, durante un plazo de quince días 
naturales y en 1 oras de seis a ocho de 
la tarde, desde el día siguiente al de pu
blicación del concurso en el BOLETIN
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OFICIAL DEL ESTADO. A la instancia 
deberán acompañar los documentos si
guientes:

a) Certificación negativa de anteceden
tes penales.

o) CerUíicación de pertenecer al Es
calafón en que conste el número corres
pondiente del interesado, expedida por la 
Dirección General de Sanidad.

Acompañarán, además, una fotografía 
tamaño carnet con la firma del interesa
do en el reverso, con letra clara y legible. 
Están exentos de la presentación de este 
requisito aquellos que se encuentren ya 
en posesión del carnet, indicando en este 
c2so el número del mismo y la fecha de 
su expedición por la Dirección General de 
Sanidad.

Quedan exceptuados de presentar cer
tificación de penales los que se encuen
tren ejerciendo en propiedad plaza de 
Medico titular u otro cargo del Estado 
adquirido por oposición o concurso, de
biendo expresar en la instancia la fecha 
del nombramiento y toma de posesión de 
la plaza de Médico titular, acompañando 
en el otro caso certificación de la auto
ridad correspondiente acreditativa de los 
extremos aludidos.

Al presentar la Instancia abonarán los 
interesados la cantidad de cincuenta pe
setas en concepto de derechos de concur
so mas siete pesetas con cincuenta cén
timos por expedición del carnet a los que 
haya de ser expedido este documento.

Seran rechazadas todas las instancias 
y documentaciones enviadas por correo, 
así como cantidades que fueran remiti
das por giro, postal o telegráfico, debien
do entregarse unas y otras necesariamen
te a mano, en la Dependencia de que 
queda hecha mención, la que expedirá en 
el «cto el oportuno recibo o justificante.

Tercera.—El concursante que resulte 
nombrado para la plaza objeto del con
curso que se dispone por la presente Or
den la desempeñará por sí mismo, fijando 
necesariamente su residencia en la de
marcación de aquélla y no podrá en nin
gún caso ser sustituido en el ejercicio de 
sus funciones fuera de los períodos de li
cencia concedida reglamentariamente. En 
el caso de que el nombrado se encontrara 
desempeñando en propiedad otra plaza de 
la plantilla del Cuerpo, cesará en la mis
ma a todos los efectos, en la fecha de 
toma de posesión de la plaza objeto del 
concurso que se establece por esta Orden 
y sería eliminado del Escalafón sin ex
cusa de ningún género, en caso de incu 
rrir en los preceptos del número 4.° de la 
Orden ministerial de 24 de marzo de 1947.

Lo comunico a 7. I. para su conoci
miento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 14 de septiembre de 1951.— 

P. D., Pedro F. Valladares.
limo. Sr. Director general de Sanidad.

M I N I S T E R I O  DE HACIENDA
ORDEN de 19 de septiembre de 1951 por 

la que se modifica la constitución del 
Tribunal encargado de juzgar los ejer
cicios de la oposición convocada por Or
den de 16 de mayo de 1951 para cubrir 
vacantes de Corredores Colegiados de 
Comercio.

limo. Sr.: Habiendo sido designado don 
Juan Manuel Rozas Eguiburu para el 
cargo de Interventor general de la Ad
ministración del Estado,

Este Ministerio se ha servido modificar = 
la constitución del Tribunal a que se re
fiere la Orden de 4 de julio de 1951, en
cargado de juzgar los ejercicios de la opo
sición a plazas de Corredores Colegiados 
de Comercio que se convoco por Orden de

16 de mayo de 1951, cuyo Tribunal que
dará c o n s t i t u i d o  bajo la presidencia 
de V. I., con facultad de delegar en un 
Jefe superior de Administración del Mi
nisterio de Hacienda, por don Joaquín 
Maldonado Almenar y don José Samper 
Riela, propuestos por la Junta Central de 
los Colegios Oficiales • de Corredores de 
Comercio; don Germán Bernácer Tormo, 
Catedrático de la Escuela Central Supe
rior de Comercio; don Femando Castells 
Huerta, Profesor Mercantil al servicio de 
la Hacienda Pública, y don José Junquera 
Pérez, funcionario de la Dirección General 
ae Banca y Bolsa, oue actuará como Se
cretario, con voz y voto.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 19 'de septiembre de 1951.—Por 

delegación, Santiago Basanta.

limo. Sr. Director general de Banca y 
Bolsa.

MINISTERIO DE COMERCIO
ORDEN de 18 de septiembre de 1951 por 

la que se regula la pesca con artes de 
arrastre remolcados por embarcaciones 
durante la temporada de 1951-1952.

limos. Sres.: Finalizando el día 30 del 
corriente mes la veda para la pesca de 
arrastre a remolque, señalada por Orden 
ministerial de 20 de abril último,

Este Ministerio, de acuerdo con lo pro
puesto por la Dirección General de Pes
ca Marítima, ha tenido a bien disponer 
que, desde el i.° de octubre próximo has
ta ei 30 de abril de 1952, la pesca con 
artes de arrastre remolcados por embar
caciones se verifique en las distintas re
giones pesqueras con arreglo a las nor
mas establecidas por la Orden ministerial 
de 21 de septiembre de 1950 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO número 267), 
salvo en la Región Balear, que se enten
derán modificadas en la siguiente forma;

REGION BALEAR 

Isla de Mallorca

1.° La línea que en esta isla servirá 
pata contar las distancias de que se tra
ta en los párrafos siguientes es el perfil 
de la costa, excepto en las bahías de 
Palma, Alcudia y Pollensa, que se supo
nen cerradas por las líneas que unen 
Cabo Regana con Faro Cala Figuera, Cabo 
Farruch con Cabo del Pinar y Cabo del 
Pinar con Cabo Formentor.

2.° Se podrá pescar en fondos no me
nores a cincuenta metros desde Drago- 
nera a Cabo Figuera, Cabo Blanco y Sa
linas, y desde este último punto a Cabo 
Pera.

3.° Se podrá pescar sin limitación al
guna, por fuera de la línea que los une, 
desde Farruch-Pinar-Formentor, y de la 
misma forma, en la costa Norte, desde 
Formentor a Dragonera.

Isla de Menorca

En todo el litoral de la isla se podrá 
pescar en fondos no menores de cincuen
ta metros.

Islas de Ibiza y Formentera

No podrá pescarse en fondos menores 
de cincuenta metros en las aguas com
prendidas entre la costa de Ibiza y For
mentera, desde Cabo Botafoch hacia el 
•Sur, rodeando esta última, y a distan
cia no menor de milla y media de la 
costa que se cita, continuando hacia el 
Norte hasta Cabo Falcó.

En el resto del litoral, sin limitación 
a partir de la linea de costa.

Isla de Cabrera

Se podrá pescar sin limitación alguna 
a partir de la línea de costa.

Quedan derogadas todas las disposi
ciones dictadas con anterioridad que se 
opongan a la presente.

Las autoridades encargadas de los ser
vicios de Pesca Marítima darán la má
xima publicidad al contenido de esta dis
posición, a fin de que pued.. ser conoci
da por todos los interesados en esta cla
se de pesca.

Lo que comunico a W .  II. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a W . II. muchos años.
Madrid, 18 de septiembre de 1951.— 

P. D., el Subsecretario de la Marina Mer
cante, Jesús M.a de Rotaeche.

limos. Sres. Subsecretario de la Marina
Mercante y Director general de Pesca
Marítima.

ORDEN de 18 de septiembre de 1951 por 
la que se autoriza a don Ricardo Baltar 
Teijeiro, en nombre y representación de 
la Entidad «Conservas Baltar, S. A .», pa
ra instalar un vivero flotante de meji
llones en la ensenada de Sartaxens, de 
la isla de Cortegada, ría de Arosa, que 
se denominará «Baltar número 1».

limos. Sres.: Visto el expediente instrui
do a instancia de don' Ricardo Baltar 
Teijeiro, en nombre y representación de 
la entidad «Conservas Baltar, S. A.», en 
la que solicita la autorización oportuna 
para instalar un vivero flotante de meji
llones en la ensenada de Sartaxens, de la 
Isla de Cortegada, Ría de Arosa, que se 
denominará Baltar número 1, y cumpli
dos en dicho expediente los trámites que 
señalan las disposiciones vigentes,

Este Ministerio, de acuerdo con lo in
formado por el Consejo Ordenador de la 
Marina Mercante e Industrias Marítimas 
y el Instituto Español de Oceanografía 
y lo propuesto por la Dirección General 
de Pesca Marítima, ha tenido a bien ac
ceder a lo solicitado, bajo las siguientes 
condiciones:

1* La concesión se otorga por un pla
zo máximo de cuatro años, ajustándose 
en un todo a las normas fijadas en el 
expediente y a las que señalan la Direc
ción de las Obras del Puerto y la de Sa
nidad del mismo, así como a lo preve
nido por la Real Orden de 30 de abril 
de 1930 («Gaceta» número 129), debiendo 
hacerse la instalación del vivero en el 
lugar que determine la Autoridad de Ma
rina, de acuerdo con las expresadas nor
mas.

2.a Caso de que se proceda a una re
visión de las concesiones de viveros de 
mejillones en el puerto de que se trata, 
vendrá obligado el concesionario a ate
nerse a las resultas de dicha revisión, 
sin derecho a reclamación alguna.

3.a El alojamiento para el guardián a 
que se refiere la Base 7.a de la Real Or
den de 30 de abril de 1930 antes citada 
no tendrá más espacio que el indispensar 
ble para habitar una sola persona.

4.a El concesionario quedará obligado 
a satisfacer los impuestos del Timbre y 
derechos zeales, de conformidad con lo 
preceptuado en las disposiciones vigentes.

Dios guarde a W . II. muchos años. 
Madrid, 18 de septiembre de 1951.— 

P. D., el Subsecretario de la Marina Mer
cante, Jesús M.a de Rotaeche.

limos. Sres. Subsecretario de la Marina 
Mercante y Director general de Pesca 
Marítima.
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M I N I S T E R I O   D E  EDUCACION 
NACIONAL

ORDEN de 31 de agosto de 1951 por la 
que se autoriza la celebración anual en 
el mes de septiem bre de exám enes extra
ordinarios del grupo com plem entario de 
ingreso en la Escuela Especial de Inge
nieros Navales.

Timo. Sr.: A propuesta de la Escuela 
Especia] de Ingenieros Navales, y en aten
ción a las conveniencias de la enseñanza, 

Este Ministerio ha tenido a bien auto
rizar la celebración anual, en el mes de 
septiembre, de exámenes extraordinarios 
del grupo com plem entario del plan de in
greso en aquel Centro, a los qiie única
mente podrán concurrir aquellos aspiran
tes que tuvieran aprobados los dos gru
pos de Matemáticas.

Lo digo a V. I. para su conocim iento y 
dem ás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de agosto de 1951.

RUIZ-GIM EN EZ

lim o. Sr. Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

ORDEN de 12 de septiem bre de 1951 por la 
que se concede prórroga del plazo de 
excedencia voluntaria a don Antonio 
Truyol Serra en su cargo de Profesor  
num erario de la Escuela Central de 
Idiomas, por ser Catedrático de la Uni
versidad de Murcia.

Timo. S r .: En el expediente incoado a 
instancia de don Antonio Truyol Serra, 
Profesor numerario de Lengua Francesa 
de la Escuela Central de Idiom as, soli
citando prórroga del plazo de exceden
cia  voluntaria, que le fué concedida en 
el m encionado cargo, en virtud de Or
den ministerial de 28 de febrero de 1941,

• por ser actualmente Catedrático de De
recho natural y Filosofía del Derecho de 
la Universidad de Murcia,

Este Ministerio, de conform idad con 
lo preceptuado eñ el artículo 4.° de la 
Ley de 27 de julio de 1918 y de pcuerdo 
con los inform es emitidos por el Consejo 
Nacional de Educación v la Asesoria Ju
rídica de este Departamento, ha tenido 
a bien disponer que al término del plazo 
de su situación de excedencia volunta
ria antes expresada sea prorrogada ésta 
por otro plazo m áxim o de diez años 

Lo digo a V. I. para, su conocim iento 
y efectos.

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 12 de septiembre de 1951.

RU IZ-G IM EN EZ

lim o  Sr. Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

ORDEN de 14 de septiem bre de 1951 por 
la que se concede autorización para li
tigar a la Fundación «Residencia con  
Clase de Adultos», de Requena (Va
lencia).

lim o. Sr.: Visto el expediente instruido 
a  instancia de la Junta provincial de Be
neficencia de Valencia sobre autorización 
a la Fundación «Residencia con Clase de 
Adultos», de Requena, para intervenir en 
ju icio ; y

Resultando que sobre los derechos de 
arrendamiento en fincas, que pertenecieron 
a la Obra pía citada hasta su enajenación 
por subasta realizada hace tiempo, se si
guen actuaciones judiciales en el Juzgado 
de Primera Instancia de Requena, en las 
cuales ha sido citada de evicción dicha 
Obra pía;

Resultando que la Junta de Beneficen

cia designó Letrado, bajo cuya dirección 
se persono en los autos la Fundación, 
mediante al solo efecto de comparecer, 
hallándose pendiente la respuesta formal 
a la citación hasta que este Ministerio 
resuelva lo procedente;

Considerando que del examen de los he
chos a la luz de los artículos 1.475 y si
guientes del Código civil, no parece que 

-a la Fundación le corresponda interven
ción directa en los autos, sobre todo cuan
do el Patronato no la ha solicitado,

Este Ministerio, de conform idad con la 
propuesta de la Sección de Fundaciones 
benéfico-docentes y ae acuerdo con el dic
tamen de la Asesoria Jurídica, ha resuel
to que se comunique a la Junta provin
cial de Beneficencia de Valencia que la 
dirección Letrada de la Fundación «Resi
dencia con Clase de Adultos», de Requena 
(Valencia), contesta simplemente— y su
poniéndose la intervención con los bene
ficios de la pobreza legal—ai requerimien
to de evicción de que ha sido objeto la 
Obra pía; com o indica el inform e de la 
Asesoría Jurídica con la natural lim ita
ción a los hechos, circunstancias y funda
mentos legales que afecten a la entidad 
enajenante y haciendo resaltar que ésta 
queda al margen de los hechos y circuns
tancias posteriores, actos y documentos 
que hayan mediado entre los com prado
res rematantes y los arrendatarios de las 
fincas con posterioridad a la subasta, que 
para nada afectan a la Obra pía y que 
tsegún parece deducirse del espíritu de 
demanda) constituyen el fundam ento y 
sustancia de la acción entablada.

Lo digo a V I. para su conocim iento y 
demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de septiembre de 1951.

RUIZ-GIM EN EZ

lim o. Sr. Subsecretario de este Departa
mento.

ORDEN de 17 de septiem bre de 1951 por 
la que se acuerda prorrogar para el cur
so 1951-52 los nombram ientos de P rofe
sores interinos y encargados de curso de 
los Centros dependientes de la D irec
ción General de Enseñanza Profesional 
y Técnica .

lim o. Sr.: Este Ministerio, con el fin 
de que la Enseñanza pueda continuar 
atendida, ha tenido a bien acordar la 
prorroga para el próximo curso 1951-52 
de los nombram ientos actualmente en vi
gor de Profesores interinos y tncargados 
de curso, de todos los Centros dependien
tes de esa Dirección G eneral de Ense
ñanza Profesional y Técnica.

Los interesados continuarán con la mis
ma rem uneración que han venido perci
biendo hasta la fecha, tanto si es con 
cargo a los Presupuestos generales dél Es
tado, com o si lo fuere de fondos de Pa
tronatos, En ti dados o particulares.

Los Directores de los Centros procede
rán a diligenciar esta prórroga en los 
títulos o credenciales administrativas de 
los interesados, Comunicándolo seguida
mente a la Sección correspondiente de 
este Ministerio. Verificarán también la 
anotación pertinente en el expediente per
sonal respectivo.

No obstante lo dispuesto en el párrafo 
anterior, las D irecciones de los expresa^ 
dos Centros podrán proponer los ceses 
que consideren convenientes del personal 
a que se refiere la presente Orden.

Lo digo a V. I. para su conocim iento y 
efectos.

Dios guarde a V. I. m uclíos años. 
Madrid,. 17 de septiembre de 1951.

RU IZ-GIM EN EZ

lim o. Sr. Director general de Enseñanza I 
Profesional y Técnica. 1

O R D EN  de 17 de septiem bre de 1951 por 
la que se aprueban obras de ampliación  
en el Instituto de Optica «Daza Valdes» 
del Consejo Superior de I nvestigaciones 
Científicas.

lim o. Sr.: Visto ei provecto de am plia
ción del Instituto de Optica «Daza Val- 
dés» del Consejo Superior de Investiga
ciones científicas, form ulado por el Arqui
tecto don Miguel Fisac Serna;

Resultando que en 11 de junio de 1948 
fué aprobado el proyecto de construcción 
de edificio, cuyo importe de ejecución m a
terial fué de 5.468.087 pesetas, que suma
da la ejecución material del qu? nos ocu 
pa de 977.276,52 pesetas fiacen un total de 
ejecución material de 6.445.363,52 pesetas. 
Corresponde, í>or tanto, la aplicación de 
la tarifa p r i m e r a ,  grupo quinto, 4,50 
por 100, y los descuentos del 37 por 100 
que determina el Decreto de 7 de junio 
de 1936 y el 50 por 100 que señala el De
creto de 16 de octubr* de 1942. descom po
niéndole el resumen dei citado presupues
to en la siguiente forma.: Ejecución mate
rial, 977.276.52 pesetas: honorarios de Ar
quitecto por form ación de proyecto, des
contado el tanto por ciento de descuentos 
que anteriormente se expresa, 6.926.45 pe
setas; ídem id. por dirección de obra, pe
setas 6.926,45; honorarios de Aparejador, 
60 por 100 sobre los de dirección, 4.155,87 
pesetas; piusas de cargas, de c^restia do 
vida y familiares, 78 514,45 pesetas; total, 
1.073.799,74 pesetas;

Resultando que ducho proyecto ha sido 
favorablem ente inform ado por la Junta 
Facultativa de Construcciones Civiles al 
cumplirse lo prevenido en el artículo 25 
del Real Decreto de 4 de s e p t i e m b r e  
de 1908;

Considerando que por Decreto-ley de 22 
de octubre de 1936 quedó en suspenso el 
capítulo quinto de la Ley de Contabilidad 
de 1 de julio de 1911, referente a subastas 
y concursos, pudiendo, por tanto, realizar
se dichas obras por ei sistema de adm i
nistración;

Considerando que son necesarias y ur
gentes;

Considerando que en 6 y 13 del corrien
te la Sección de Contabilidad y la Inter
vención General de la Administración del 
Estado han tomado razón y fiscalizado, 
resoectivamente, el gasto propuesto,

Este Ministerio ha dispuesto la aproba
ción del proyecto de referencia por su 
importe total de 1.073.799,74 pesetas; que 
las obras se realicen por el sistema de 
adm inistración y se abonen con cargo al 
crédito que figura en el capítulo cuarto, 
artículo primero, grupo primero, concepto 
primero, del vigente presupuesto de gastos 
de este Departamento, debiendo librarse 
dicha suma a favor del Habilitado del 
Consejo Superior de Investigaciones Cien
tíficas don Luis Hervás Alvarez.

Lo digo a V. I. uara su conocim iento y 
efectos.

Dios guarde a V. I muchos años. 
M adrid, 17 de septiembre de 1951.

RU IZ-GIM EN EZ

lim o. Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria.

ORDEN de 17 de septiem bre de 1951 por 
la que se prorrogan los nom bram ientos 
y encargos de enseñanza en las Univer
sidades para el curso 1951-52.

lim o. Sr.: En atención a las necesida
des de la enseñanza y subsistiendo las 
causas que en el curso de 1950-51 así lo 
aconsejaron,

Este M inisterio ha resuelto:
1 0 Los nombram ientos de personal do

cente realizados por este M inisterio para

I el desempeño de plazas de Profesores ad
juntos de Universidades, actualmente var 
cantes, cuya term inación estaba fijada
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para 30 de septiembre del corriente año, 
quedan prorrogadas hasta la toma de po
sesión ae los titulares que obtengan di
chas plazas mediante concurso-oposición.

2.a Dicha prórroga, en todo caso y 
como máximo tiempo, sólo tendrá vali
dez hasta 30 de septiembre de 1952.

3.’’ Igualmente se prorrogan hasta 30 
de septiembre del año próximo los nom
bramientos de Profesores que desempeñan 
cátedras vacantes con dotación propia, 
efectuados por Orden ministerial en el 
curso de 1950-51 y asimismo los realiza
dos como derivación de éstos a favor de 
ios Ayudantes de Clases Prácticas.

4 ° Las prórrogas citadasS se acredita
rán mediante diligencia extendida en la 
credencial correspondiente y los Rectora
dos comunicarán a este Ministerio todas 
las que se efectúen con arreglo a lo dis
puesto en esta Orden, debiendo igualmen
te certificar en la primera nómina la 
prórroga de nombramiento de que se 
trata.

5.° No obstante lo dispuesto en los 
apartados anteriores, los Rectores podrán 
proponer los ceses que estimen necesa
rios del personal a que se refiere la pre
sente Orden y formular las oportunas 
propuestas de provisión para las enseñan
zas que resulten vacantes.

l o digo a V. I. para su conocimiento y 
demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 17 de septiembre de 1951.

RUIZ-GIMENEZ

limo Sr. Director general de Enseñanza
Universitaria.

ORDEN de 18 de septiembre de 1951 por 
lo. que se anula la Orden de la Direc
ción General de Enseñanza Primaria de 
17 de julio último sobre descuento de la 
cantidad de diez pesetas de la consigna
ción fijada para gastos de material es
colar.

Timo. Sr.: Habiéndose acordado por Or
den de la Dirección General de Enseñan
za Primaria fecha 17 de julio último el 
que, con cargo a la consignación de ma
terial de cada Escuela Nacional correspon
diente al primer semestre del nño en cur
so, fuera descontada la cantidad de diez 
pesetas destinada al pago de la confec
ción de nuevos Escalafones del Magiste
rio Nacional, y teniendo en cuenta que 
la insuficiente dotación asignada para los 
expresados gastos de material escolar no 
permiten se lleve a efecto el citado des
cuento, y vistas las consultas que sobre el 
particular han sido formuladas por va
rias Delegaciones administrativas de En
señanza primaria.

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Que a todos sus efectos se consi

dere anulada la referida Orden de la 
Dirección General de Enseñanza Prima
ria fecha 17 de julio último, y en su con
secuencia el que por las respectivas De
legaciones administrativas y Habilitacio
nes del Magisterio se proceda a la devo
lución de las cantidades que por tal con
cepto hubieran sido descontadas, mediante 
los oportunos recibos, que serán enviados 
a la Dirección General, y

2.° Que las cantidades que hubieran 
sido va remitidas a la Habilitación Gene
ral de este Departamento sean asimismo 
reintegradas a las Delegaciones adminis
trativas correspondientes, a los efectos de 
lo dispuesto en la presente Orden.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 18 de septiembre de 1951.

RUIZ-GIMENEZ 

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria,

ORDEN de 14 de septiembre de 1951 por 
la que se concede ti reingreso en el ser
vicio activo a don Eugenio A de Asís 
González. Oficial de Administración de 
primera clase del Cuerpo Técnico-admi
nistrativo del Departamento.

limo. Sr.: Vista la instancia suscrita 
por don Eugenio A. de Asís González, 
perteneciente a la antigua categoría de 
Oficial de Administración de segunda cla
se del Cuerpo Técnico-administrativo del 
Departamento, en situación de excedencia 
voluntaria prevista en el articulo 42 del 
Reglamento de 7 de septiembre de 1918, 
en la que solicita el reingreso en el ser
vicio activo,

Este Ministerio na tenido a bien acce
der a lo solicitado y, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 41 del men
cionado Reglamento, nombrar a don Eu
genio A. de Asís González Oficial de Ad
ministración de primera clase, en turno 
de reingreso, con el sueldo anual de pe
setas 8.400, más una mensualidad extraor
dinaria en el mes de diciembre, debiendo 
prestar sus servicios en el Instituto Na
cional de Enseñanza Media (masculino) de 
Salamanca.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de septiembre de 1951.— 

P. D., el Subsecretario, S. Royo-Villano va.

limo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ORDEN de 14 de septiembre de 1951 por 
la que se concede la excedencia volun
taria en su cargo a doña Consuelo May- 
nar Sánchez, Auxiliar Mayor de tercera 
clase del Cuerpo Auxiliar del Departa
mento.

limo. Sr.: Vista la instancia suscrita por 
doña Consuelo Maynar Sánchez, Auxiliar 
Mayor de tercera ciase del Cuerpo Auxi
liar del Departamento, con destino en la 
Delegación Administrativa de Enseñanza 
Primaria de Lérida, en la que solicita la 
excedencia voluntaria en su cargo,

Este Ministerio ha tenido a bien acce
der a lo solicitado, y de conformidad con 
lo establecido en el artículo 41 del Regla
mento de 7 de septiembre de 1918, decla
rar a la referida funcionarla en situación 
de excedencia voluntaria por un período 
de tiempo mayor de un año y menor de 
diez.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de septiembre de 1951.— 

P. D., el Subsecretario, S. Royo-Villanova.

limo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
ORDEN de 13 de septiembre de 1951 por 

la que se declara en situación de cesan
te a don Juan Alejandro Perela García, 
Auxiliar de segunda clase del Cuerpo 
Técnico - administrativo y Auxiliar de 
este Departamento.

limo. Sr.: Transcurrido el plazo de diez 
años que se establece en los artículos 41 
y siguientes del Reglamento de 7 de sep
tiembre de 1918, dictado para ejecución 
de la Ley de 22 de octubre anterior para 
que los excedentes voluntarios puedan so
licitar el reingreso desde la fecha en que 
le fué concedida dicha excedencia a don 
Juan Alejandro Perela García, Auxiliar 
de segunda clase del Cuerpo Técnico-ad
ministrativo y Auxiliar, sin que el inte
resado hava solicitado su reingreso al ser
vicio activo,

Este Ministerio ,de acuerdo con los pre
ceptos de dicho Reglamento, ha dispues
to declarar al expresado funcionario en 
situación de cesante.

Lo que participo a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 13 de septiembre de 19ol.

SUAREZ DE TANGIL

limo. Sr. Subsecretario de este Depar
tamento.

ORDEN de 13 de septiembre de 1951 por 
la que se da de baña en el Escalafón del 
Cuerpo, a extinguir, de Auxiliares de 
Obras Públicas a don Mariano Areste 
Roca.

limo. Sr.: Vista la comunicación de la 
Jefatura de Obras Públicas de Lérida fe
cha 4 del corriente mes, por la que co
munica haber fallecido d o n  Mariano 
Areste Roca, nombrado por Orden de 
28 de agosto próximo pasad. Auxiliar de 
segunda clase del Cuerpo, a extinguir, de 
Auxiliares de Obras Públicas, con desti
no a dicha Jefatura y sueldo anual de 
7.000 pesetas. anuales,

Este Ministerio ha dispuesto dar de 
baja en el Escalafón de dicho Cuerpo, 
por causa de fallecimiento, al expresado 
funcionario.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 13 de septiembre de 1951.

SUAREZ DE TANGIL 

 Hmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ORDEN de 13 de septiembre de 1951 por 
la que se nombra, por primera vez, en 
turno de cesantes. Auxiliar d? segunda 

N clase del Cuerpo, a extinguir, de Auxi- 
' liares de Obras Públicas a don José 

. Conca Mas.

limo. Sr.: Declarado en situación dé 
cesante por Orden de 26 de febrero úl
timo, por haber dejado transcurrir el pía* 
zo de diez años que establece el artícu
lo 41 del Reglamento de 7 de septiem
bre de 1918 para reingreso de los exce
dentes voluntarios,

Este Ministerio, de acuerdo, con lo pre
ceptuado en el artículo quinto de dicho 
Reglamento, ha dispuesto nombrar por 
primera vez, en turno de cesantes, AUr 
xiliar de segunda clase del Cuerpo, a 
extinguir, de Auxiliares de Obras Públi
cas a don José Conca Mas, con destino 
a la Jefatura de Obras Públicas de Ba
dajoz v sueldo anual de 7.000 pesetas.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 13 de septiembre de 1951.

SUAREZ DE TANGIL

limo. Sr. Subsecretario de este Ministe
rio.

MINISTERIO DE TRABAJO
ORDEN de 15 de septiembre de 1951 por 

la que se dispone se efectúe corrida de 
escalas en el Cuerpo Técnico Adminis
trativo del Deparlamento por jubilación 
de don Julio Romero García.

limo. Sr.: Producida una vacante de 
Jefe Superior de Administración Civil en 
el Cuerpo Técnico-Administrativo de este 
Departamento, como consecuencia de la 
jubilación forzosa por edad, en 20 de 
agosto pasado, de don Julio Romero Gar
cía, que la venía desempeñando, y de 
conformidad con la propuesta formula-
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da por la Sección de Personal y Oficia
lía Mayor,

Este Ministerio, sin perjuicio de la pro
ducción reglamentaria que ha de hacer
se de la referida plaza, ha tenido a bien 
disponer se efectúe la correspondiente 
corrida de escalas en los siguientes tér
minos:

Primero. Se promueve a Jefe de Ad
ministración Civil de primera clase del 
expresado Cuerpo al número uno de los 
actuales Jefes de Administración de se
gunda don Antonio González Hernández, 
quien ocupará en dicha escala el núme
ro treinta y dos bis, hasta tanto se pro
vea la plaza de Jefe Superior.

Segundo. Se asciende a las categorías 
que se indican a los funcionarios que a 
continuación se relacionan:

A Jefe de Administración Civil de se
gunda clase, a don Luis del Alamo Or
tega, que ocupa en la actualidad el nú
mero uno de los de tercera.

A Jefe de Administración Civil de ter
cera clase, a doña Carmen Rabadán Mar
tín, número uno de los Jefes de Negocia
do de primera.

A Jefe de Negociado de primera- cla
se, al número uno de los actuales Jefes 
de Negociado de segunda, don Eladio 
García Hernández.

A Jefe de Negociado de segunda clase, 
al que figura en primer lugar de los de 
tercera, don Juan Indalecio Martínez Co- 
nejero; y

A Jefe de Negociado de tercera clase, 
a don Sebastián Conde Toronjo, número 
uno de los Oficiales primeros.

Tercero. Los efectos de esta corrida de 
escalas serán del día 21 de agosto del 
año en curso, siguiente al de la vacante 
mencionada, debiendo los referidos fun
cionarios percibir el sueldo anual seña
lado a sus respectivas categorías por el 
Decreto de 20 de abril pasado, dado en 
aplicación de la Ley de 15 de marzo del 
presente año.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 15 de septiembre de 1951.— 

P. D.. Francisco Ruiz Jarabo.

limo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ORDEN de 17 de septiembre de 1951 por 
la que se concede a doña Eloísa Romero 
Fornovi la excedencia voluntaria en su 
cargo de Jefe de Negociado de tercera 
clase del Cuerpo Técnico Administrativo 
de este Departamento.

limo. Sr.: Vista la instancia suscrita 
por doña Eloísa Romero Fornovi, Jefe de 
Negociado de tercera clase del Cuerpo 
Técnico-Administrativo de este Departa
mento, adscrita a la Delegación Provin
cial de Trabajo de Granada, en la que 
solicita la excedencia voluntaria;

Visto lo informado por su inmediato 
superior jerárquico y la propuesta formu
lada por la Sección de Personal y Oficialía 
Mayor,

Este Ministerio ha ténido a bien otor
gar a la referida doña Eloísa Romero 
Fornovi la excedencia voluntaria que so
licita, en las condiciones prevenidas en 
el artículo 41 del Reglamento de Funcio
narios, de 7 de septiembre de 1918.

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de septiembre de 1951.— 

P. D ./ Francisco Ruiz Jarabo.

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

ORDEN de 17 de septiembre de 1951 por 
la que se concede a don Angel García 
Fernández la Medalla al Mérito en el 
Trabajo, en su categoría de plata, de 
primera clase.

limo. Sr.: Visto el expediente tramita
do por este Ministerio sobre concesión 
de la Medalla del Trabajo a don An
gel García Fernández; y 

Resultando que las Sociedades españo
las ae Rosario de Santa Fe, por medio de 
nuestra Embajada en la República Ar
gentina, solicitaron de est  ̂ Ministerio la 
concesión de dicha recompensa a favor 
del señor García Fernández, español re
sidente en la mencionada capital, en aten
ción a los méritos contraídos durante se
senta años ininterrumpidos de trabajo 
ejemplar y a su destacada intervención 
en la realización de numerosas obras de 
carácter social y cultural, tendentes siem
pre a enaltecer con fervor el nombre de 
España;

Considerando que es competente este 
Ministerio para tramitar el presente ex
pendiente sobre concesión de la Medalla 
del Trabajo, de acuerdo con lo estable
cido en la Orden de 12 de mayo de 1943;

Considerando que procede la concesión 
de la Medalla del Trabajo al señor Gar
cía Fernández, por cuanto los hechos y 
circunstancias alegados en favor del mis
mo se encuentran previstos en el artícu
lo noveno del Reglamento de 25 de abril 
de 1942, dictado para desarrollar el De
creto de 14 de marzo de igual año;

Vistas las citadas disposiciones,
Este Ministerio, a propuesta de la Sec

ción Central de Delegaciones de Traba
jo. ha acordado conceder a don Angel 
García Fernández la Medalla «Al Méri
to en el Trabajo», en su categoría de 
plata, de primera clase.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de septiembre de 1951.— 

P. D., Francisco Ruiz Jarabo.

limo. Sr. Subsecretario de este Departa
mento.

AD M INIST RACION C E N T R A L
MINISTERIO DE LA GOBER

NACION 
Dirección General de Correos 

y Telecomunicación 
(Correos)

Anunciando subasta de contrata con ca
rácter urgente para la conducción del 
correo en carruaje de tracción de san
gre entre las oficinas del Ramo de 
Montblanch ( Tarragona) y su estación 
férrea.
Debiendo procederse a la celebración de 

subasta para contratar, con carácter ur
gente, la conducción del correo en carrua
je de tracción de sangre entre las ofi
cinas del Ramo de Montblanch (Tarra
gona) y su estación férrea en el tipo de 
nueve mil quinientas pesetas anuales y 
con arreglo a las demás condiciones del 
pliego correspondiente, se advierte al pú
blico que el referido pliego se hallará de 
manifiesto en la Administración Principal 
de Tarragona hasta el día 15 de octubre 
próximo y que la apertura de pliegos ten
drá lugar el dia 20 dei mismo mes, a las

once horas, en la Administración Principal 
de Tarragona.

Madrid, 18 de septiembre de 1951.—El 
Director general, P. A., el Secretario ge
neral, M. González.

M o d e l o  de p r o p o s i c ió n

Don F. de T., natural de ....... vecino
de ........   se obliga a desempeñar..la con
ducción diaria del correo de ......  a ......
y viceversa, por el precio de ......  (en le
tra) pesetas .......  (en letra) céntimos, con
arreglo a las condiciones del pliego apro
bado por el Gobierno Y para seguridad 
de esta proposición acompaño a ella, por 
separado, la carta de pago que acredita
haber depositado en ........ la fianza de
mil novecientas pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)!
2.210— A. O.

MINISTERIO DE INDUSTRIA
Dirección General de Minas y 

Combustibles
Autorizando un horno vertical en sustitución 

 de dos antiguos en la fábrica da 
cemento de «Cementos y Cales Freixa, 
Sociedad Anónima».

Esta Dirección General, de acuerdo con 
el informe de la Sección correspondiente, 
ha resuelto autorizar a don Antonio Ru- 
méu Freixa, Presidente del Consejo de 
Administración de «Cementos y Cales 
Freixa, S. A.», para sustituir los dos hor
nos verticales de parrilla rotatoria que 
para la fabricación del cemento pórtland 
artificial existe en su fábrica sita en el 
término municipal de Monjos (Barcelona) 
por otro horno vertical de capacidad do
ble de los actuales en las condiciones 
siguientes:

1.a Se autoriza a «Cementos y Cales 
Freixa, S. A.», la instalación de un hor
no vertical capaz de producir 100 tone
ladas en veinticuatro horas con los ele
mentos auxiliares propios en esta clase 
de instalaciones que se detallan en el pro
yecto.

2.a La instalación de este homo su
pone la parada absoluta de los dos ver
ticales actuales con parrilla rotatoria que 
tienen instalados en la actualidad para 
la fabricación del cemento pórtland arti
ficial.

3.a Se autoriza lo que dentro del pro
yecto presentado tenga por finalidad 
esencial el mejoramiento de la técnica in
dustrial implantado en su fábrica, pero 
condicionado a que la nueva instalación 
que sustituya a U que actualmente está 
montada no tenga capacidad de produc- 
sión superior a 100 toneladas en veinti
cuatro horas, precintándose la sustituida 
en forma que no pued„ ser puesta en 
marcha sin autorización expresa, para 
que ni práctica ni teóricamente pueda 
considerarse la capacidad de producción 
de este nuevo horno superior a las 100 
toneladas diarias.

4.a En el plazo de tres meses presen
tará proyecto definitivo y con el detalle 
suficiente para su ejecución ante la Je
fatura del Distrito Minero de Barcelona 
para su aprobación o reparos, y una vez 
aprobado se ejecutará con arreglo al mis
mo, quedando la confrontación del pro
yecto, autorización para la puesta en mar
cha e inspección del funcionamiento, a 
cargo de los servicios del Cuerpo de Mi
nas.

Madrid, 15 de septiembre de 1951.—El 
Director general, Enrique Conde.

Sr. Ingeniero Jefe del Distrito Minero de 
Barcelona.
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MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS

S u b s e c r e t a r í a
Anunciando vacantes en los  Servicios de

este Departamento.

Se anuncia, la vacante de Ayudantes o 
Sobrestantes de Obra • Públicas, en ia 
Oficina Central de la Junta de Estudios y 
Enlaces Ferroviarios, para que los funcio
narios con derecho a ello, ae ios Cuerpos 
de referencia, puedan solicitaría por con
ducto reglamentario,, dent.ro del plazo de 
quince días naturales, contando incluso el 
de su inserción en el BOLETIN  O FIC IA L 
DEL ESTADO, alegando los méritos, ser
vicios y circunstancias que justifiquen su 
pretensión.

Soio podran solicitar la plaza que se 
anuncia los que reuniendo ias condiciones 
para ello se nallen adscritos a los Ser
vicios con residencia en Madrid, ya que 
el desempeñe de esta plaza lo ha de ser 
sin detrimento del servicio que tenga 
encomendado el funciona no que se desig
ne nbremente por el 'tc.cr Ministro, de 
acuerdo con lo que preceptúa iu Orden 
ministerial de 27 d„* julio de 1945.

Madrid, 18 de eptiembre de 1951.—El 
Subsecretario, José M.k Rivero de Aguilar.

Se anuncian las vacantes que interesa 
cubrir en io* Servicios dvl Ministerio de 
Obras Publicas para que los funcionarios 
con derecho a elio puedan solicitarlas, por 
conducto reglamentario, dentro del plazo 
de quince días naturales, contando incluso 
el de ..u inserción en el BOLETIN  O FI
C IAL DEL ESTADO, alegando los méri
tos. servicios y circunstancias que justi
fiquen su pretensión.

Las referidas vacantes son:

PERSONAL FAC U LTA TIV O

C u e r p o  de I n g e n ie r o s  de C a m in o s , C a n a 
le s  y  P u e r t o s

Ingenieros Subalternos

Jefatura de Obras Públicas de Huelva.
Canal de Isabel II.

C u e r p o  de D e l in e a n t e s  de O b r a s  P ú b l ic a s

Jefatura de Obras Públicas de Baleares.
Madrid, 18 de septiembre de 1951—El 

Subsecretario, José M.a Rivero de Aguilar.

MINISTERIO DE TRABAJO

Servicio de Mutualidades y  
Montepíos Laborales

Relación de erratas observadas en el  
BOLE T IN  O F IC IA L  DEL ESTADO del 
día 2 de ju lio  de 1951 en la inserción 
de los Estatutos del Montepío Nacional 
de las Industrias de Hostelería, Cafés, 
Bares y Similares, aprobados por  
Orden de 19 de ju nio de 1951. (Págs. 3128 
a 3139.)

Art. 43. Líneas 4.a y 5.a, dice:. «Apar
tado !.°, 3.°, 9.° y 14 del artículo 37». 
Debe decir: «Apartado l.\ 3.° y 9.° del ar
ticulo 37».

Art. 87. Línea 3.a, dice: «Formando con 
el 2 por 109». Debe decir: «formado con 
ei 2 por 100».

Art. 122. Apartado a), línea 1.a, dice: 
«en el prim .r periodo de enfermedad». 
Debe decir; «en el primer año de enfer
medad»*


